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ORDENANZA N9 28-201.1-MDCH

Characato, 20 de lunio ciel 201

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHARACATO

POR CUANTO:

EL CONCEJO DISTRITAL DE CHARACATO

Estando el pedido con N'de Registro 2223 y la Sesión ordinaria de Concejo 6e fecha
16 de lunio del 2011;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Ne 28687 - Ley de Desarrollo Complementaria de la Forrnaliz¿cron
de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y dotación de servicios básicos, 5e regril.r el
proceso de formalización de la propiedad informal, el acceso al suelo para u:o c.ie

vivienda de interés social, orientado a los sectores de meno[es recursos er-onórrrc.r-rs y
establece el procedimiento para la ejecución de obras de servicios basicos de a¡,,ua,
desagüe y electricidad en Ias áreas consolidadas y en proceso de formaiización;

Que, por Decreto Supremo Ns 017-2006-VIVIENDA, se aprobó el Reglarnento de los
TÍtulos ll y lll de la Ley Ns 28687; eue, el Artículo 27" del referido Regiamerrro.
establece que las Municipalidades distritales en cuya jurisdicción se encue¡tre ¡brcac,r¿,
una posesión informal, otorgaran a cada poseedor el Certificaoo o Const,j¡ rrLia de
Posesión para los fines del otorgamiento de la factibilidad de servicros básicos

Que, asimlsmo, en el Art.28" se establece los requisitos para e otorgarniento del
Certificado o Constancia de Posesión, en su ArtÍculo 2g', las causaies por las cL.iaies no
procede su otorgamiento y finalmente en el Articulo 30 se aprueb.r los Form¡ro\ p.rra
la emisión de Certificado y Constancia de Posesión, los mismr:s q!e rro constrtrrvr.n
reconocimiento alguno que afecta el derecho de propiedad de su titr_rlar;

Que, mediante ordenanza Municipal N" 12-2007-MDCH, en la Municrpaliclao Distrital
de Characato, aprueba su Texto Único de Procedimientos Administi-ativos (TiJpA), err
donde regula los requisitos y elcosto, por la emisión del Certificado de posesiorr:

Que, ante la consulta hecha al Área de AsesorÍa Legal, opinando que serLa factible el
descuento por un periodo determinado y ante ia solicitud de los vecinos de disrninuir o
exonerar el costo por Ia emisión del certificado cle posesión;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHARACATO
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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el Artículo 9" inciso g cje
la Ley orgánica de Municipalidades - Ley No 21972, y con el voto uNANtME de los
señores Regidores y con d¡spensa del trámite de aprobación del Acta, se aproi:ó Ia
siguiente;

ORDENANZA QUE AUTORIZA EL DESCUENTO DEL 50% POR CONCEPTO DE PAGO DEL
CERTIFICADO DE POSESION

ARTÍcuLo 1e.- AUToR|ZAR, el descuento de 50% del pago, para la obtención del
Certificado de Posesión, durante el 01 de Julio hasta el 15 de Julio del 2011.

ARTícuLo 2e.- Encargar a la Gerencia y Gerencia de Desarrollc tJrbano, el
cumplimiento de la presente Ordenanza.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE, PUBLÍQuTsT Y CÚMPLASE

§T§TPTTEL glE
ATü

s Fortilla
ATTALI¡E
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CERTIFICACION

EL QTIE SUSCRIBE, SEÑOR JUEZDF,PAZ DEL DISTRITO DE
CIIARACATO, PRO\TNCIA Y DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA, CERTIFICA.-

Que la Ordenanza No 028-2011-MDCH emitida por la Municipalidad
Distrital de Characato con fecha 20 de Junio del 2011 con fecha 20 de

Junio del 2011 ha sido publicada conforme a 1o establecido en el Art.
44,Inc.3 del Art. 147 de la ley orgánica de Municipalidades N'27972.

La indicada orden anza Municipal que Autoriza el descuento del 50%
por concepto de Pago del Certificado de Posesión, se encuentra
publicada en el Cartel del Local Municipal, ubicado en la Plaza
Principal N" 100, el cual está a la vista y acceso del Público en General
apartir del día viernes 28 de Junio del 2011.

Arequipa,2S de Junio del 2011
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